
 

 

 

 
 
 
Madrid, 22 de noviembre de 2018 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, ACUERDO MARCO PARA LAS OBRAS DE PUESTA EN CONFORMIDAD DE 
INSTALACIONES DE BAJA TENSIÓN (LICITACIÓN 6011800068). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos de la  oferta presentada 
por la empresa DARDI INSTALACIONES Y SERVICIOS. S.L. a esta licitación, ha acordado, su 
exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
Metro de Madrid, tras terminar la fase de valoración técnica, requirió a la empresa DARDI 
INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.L., para la presentación de la documentación acreditativa de la 
personalidad jurídica, capacidad de obrar, representación, clasificación, habilitación profesional, 
solvencia y adscripción de medios. En concreto, debían de aportar: 
 

1.- CAPACIDAD DE OBRAR, PERSONALIDAD JURÍDICA Y REPRESENTACIÓN 
 

1.1 Escritura inscrita en el Registro Mercantil que incluya los estatutos de la 
persona jurídica (o documentación que la sustituya) 

1.2 Poder de representación. 
1.3 D.N.I. del firmante de la proposición (o documento que lo sustituya) 

(Para empresas extranjeras apartado 22 del Pliego de Condiciones 
Particulares) 

 
2.- SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, de conformidad con los requerimientos de los 
apartados 19 y 20 del cuadro resumen del Pliego de condiciones Particulares. 
 
3.- SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL de conformidad con los requerimientos de los 
apartados 19 y 21 del cuadro resumen del Pliego de condiciones Particulares. 
 
4.- HABILITACIÓN EMPRESARIAL O PROFESIONAL, de conformidad con los requerimientos 
del apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

 

Este requerimiento se realizó mediante comunicación de fecha 26 de septiembre de 2018, a las 
08:57 horas, a través de la aplicación de notificaciones electrónicas COMUNICATE, de acuerdo a lo 
establecido en la condición 3.3 y en el apartado 17 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares. Esta comunicación fue recibida y leída por la persona designada a efectos de 
notificaciones en la presente licitación el mismo día 26 de septiembre de 2018, a las 20:45 horas. 
En consecuencia, el plazo de 7 días hábiles para la presentación de la documentación pertinente 
finalizaba el día 5 de octubre a las 23:59 horas. 
 
El mismo día 5 de octubre, a las 08:04 horas, Metro de Madrid remitió una nueva comunicación a 
DARDI INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.L. a través de la aplicación de notificaciones electrónicas 
COMUNICATE, por la que se le reitera el plazo de finalización para la presentación de la 



 

 

 

documentación. Esta comunicación fue recibida y leída por la persona designada a efectos de 
notificaciones en la presente licitación el día 11 de octubre de 2018, a las 09:49 horas.   
 
La empresa DARDI INSTALACIONES, S.L. no aporta ningún documento de los que le fueron 
requeridos en las comunicaciones anteriormente detalladas, a los efectos oporturnos. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 9.3 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta de DARDI INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.L. queda excluida del 
procedimiento. 
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